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Expediente No. 11001 40 03 057 2022 00936 00  
 
Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco días, so pena de 
rechazo se acompañe  poder debidamente otorgado (art. 74 del CGP, articulo  5 
Ley 2213 de 2002) para iniciar la sucesión de que trata directamente ante 
Jurisdicción civil (en este caso en forma concreta ante este despacho judicial) 
teniendo en cuenta que el poder allegado a más de no identificarse a quien está 
dirigido, lo cierto es que la poderdante en el literal e) del escrito que se acompaña 
advierte  que “hemos elegido su despacho notarial para adelantar el trámite de 
liquidación y de herencia ………. bajo los términos de Decreto 902 de 1.988 
modificado por el Decreto 1.729 de 1.989” . 
 
NOTIFÍQUESE  
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